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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO en los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 04863/INFOEM/IP/RR/2021 y 04865/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, promovidos por XXXXXXX XXXXX XXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc88748489]ANTECEDENTES

1. El tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno, se presentaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00549/ISEM/IP/2021 y 00550/ISEM/IP/2021, mediante las cuales se requirió lo siguiente:

· 00549/ISEM/IP/2021:
“COPIA DEL OFICIO CIRCULAR CON REFERENCIA NUMERO. 217B32100/009397/2010 DEL 7 DE JUNIO DEL 2010 FIRMADO POR ROBERTO LUIS ARZATE SUAREZ ENTONCES SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA VIGENCIA DE ESE DOCUMENTO Q NORMATIVIDAD O LINEAMIENTOS O NORMAS QUE ACREDITE LA VIGENCIA DE ESTE DOCUMENTO.” (Sic)

· 00550/ISEM/IP/2021:
“COPIA DEL OFICIO CIRCULAR CON REFERENCIA NUMERO. No/44/2007 del 27 DE SEPTIEMBRE DEL l 2007 EMITIDO POR LAS COORDINACIÓNES DE SALUD Y ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA VIGENCIA DE ESE DOCUMENTO Q NORMATIVIDAD O LINEAMIENTOS O NORMAS QUE ACREDITE LA VIGENCIA DE ESTE DOCUMENTO.” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas, en los siguiente términos:

“…Se da atención a la solicitud.…” (Sic)

Y se adjuntaron los siguientes archivos electrónicos respectivamente:

	00549/ISEM/IP/2021
	-11676.pdf: Oficio número 208C0101320100L/11676/2021 de fecha 21 de septiembre de 2021, suscrito y signado por el Subdirector de Recursos Humanos, dirigido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a través del cual informó lo siguiente: 

“…de acuerdo a los archivos que obran en esta Subdirección, se remite oficio circular número 217B32100/009397/2010 en medio magnético en formato PDF, así mismo le comento que dicha circular en cuanto no transgreda algún ordenamiento vigente aplicable al personal de este Instituto, su vigencia permanece.” (Sic)

-27092021 Respuesta sol 549 185 saimex 2021.pdf:	Oficio número ISEM/UT/0185/2021, de fecha 27 de septiembre de 2021, suscrito y signado por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, dirigido al Recurrente, a través del cual informó lo siguiente:

“… a través del oficio número 208C0101320100L/11676/2021 […] se hace de su conocimiento la información requerida…” (Sic)



	00550/ISEM/IP/2021
	-550.pdf: Oficio número 208C0101320100L/11942/2021 de fecha 24 de septiembre de 2021, suscrito y signado por el Subdirector de Recursos Humanos, dirigido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a través del cual informó lo siguiente: 

“…de acuerdo a los archivos que obran en esta Subdirección, se remite oficio Circular No. /44/2007 en medio magnético en formato PDF, así mismo le comento que a la fecha no se encuentra vigente dicho documento en virtud de que actualmente la normatividad aplicable para los cambios de horario es el Manual de Políticas de la Subdirección de Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México, el cual puede ser consultado en la página de internet http://ddsisem.edomex.gob.mx/bvirtual/index.php?mod=239 ...” (Sic)

-27092021 Respuesta sol 550 186 saimex 2021.pdf:
Oficio número ISEM/UT/0186/2021, de fecha 27 de septiembre de 2021, suscrito y signado por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, dirigido al Recurrente, a través del cual informó lo siguiente:

“… a través del oficio número 208C0101320100L/11942/2021 […] se hace de su conocimiento la información requerida…” (Sic)



4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno, se interpusieron los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando como:

	04863/INFOEM/IP/RR/2021

	· Acto impugnado:
“El contenido del oficio numero 208C0101320100L/11676/2021 del 21 de Septiembre del 2021 firmado por el Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México” (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad:
“1.- El Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en la parte de su oficio de respuesta numero 208C0101320100L/11676/2021 del 21 de Septiembre del 2021 que a la letra dice: “asimismo le comento que dicha circular en cuanto no trasgreda algún ordenamiento vigente aplicable su vigencia permanece” se puede acreditar que en la en la emisión de su acto administrativo de autoridad no da cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Articulo 1.8 del código Administrativo del Estado de México, destaca la numeral VII que a la letra dice: Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto, mandato de observación y aplicación obligatoria para el caso que nos ocupa. .El Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en la parte de su oficio de respuesta numero 208C0101320100L/11676/2021 del 21 de Septiembre del 2021 que a la letra dice: “se remite oficio circular numero 217B32100/009397/2010 en medio magnético en formato PDF…”no da cumplimiento al Artículos 7, 11Y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, por de la simple razón de que en los archivos entregados como respuesta a mi solicitud de información no se encuentran adjunto, anexo o no se incluyo el citado circular número 217B32100/009397/2010.” (Sic)



	04865/INFOEM/IP/RR/2021

	· Acto impugnado:
“El contenido del oficio numero 208C0101320100L/11942/2021 del 24 de Septiembre del 2021 firmado por el Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México (parte de su respuesta)” (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad:
“El Subdirector del Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México en la parte de su oficio de respuesta numero 208C0101320100L/11942/2021 del 24 de Septiembre del 2021 que a la letra dice: “se remite circular No./44/2007 en medio magnético en formato PDF…”no da cumplimiento al Artículos 7, 11Y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, por la simple razón de que en los archivos entregados como respuesta a mi solicitud de información no se encuentran adjunto, anexo o no se incluyo el citado circular No./44/2007.” (Sic)



5. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 04863/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria del trece (13) de octubre de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación del recurso de revisión 04865/INFOEM/IP/RR/2021, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

6. En este tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

7. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del cuatro (04) y seis (06) de octubre de dos mil veintiuno, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

8. El siete (07) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados a través del archivos electrónico denominados “9397_2010 circular.pdf”, “oficio.pdf”, “oficio 550.pdf” y “circular 44-2007 sol 550.pdf” respectivamente, los cuales contienen lo siguiente:


	04863/INFOEM/IP/RR/2021

	-9397_2010 circular.pdf: Oficio número 217B32100/2010, suscrito y signado por el Subdirector de Recursos Humanos, dirigido a la Dirección General, Directores, Subdirectores, Jefes de Unidad, Jefes de Departamento, Directores de Hospital, Jefes de Jurisdicción Sanitaria y de Regulación Sanitaria, Modulo de Oftalmología y Comunicación Humana, -documento requerido por el Particular-. 

-oficio.pdf: Oficio número 208C0101320100L/0867/2021 de fecha 07 de octubre de 2021, suscrito y signado por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a través del cual informó lo siguiente: 

“…Se localiza en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos de este Sujeto Obligado, documento 217B32100/009397/2010, el cual se remite en anexo al presente y en alcance a la respuesta emitida, mismo que por error humano, no fue cargado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).” (Sic)




	04865/INFOEM/IP/RR/2021

	-oficio 550.pdf: Oficio número 208C0101320100L/0866/2021 de fecha 07 de octubre de 2021, suscrito y signado por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a través del cual informó lo siguiente: 

“…Se localiza en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos de este Sujeto Obligado documento Circular N°/44/2007, el cual se remite en anexo al presente y en alcance a la respuesta emitida, mismo que por error humano, no fue cargado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).” (Sic)

-circular 44-2007 sol 550.pdf: Circular número 44/2007, signado por el Encargado del Despacho de la Coordinación de Salud y el Encargado del Despacho de la Coordinación de Administración y Finanzas, dirigido a Directores y Jefes de Jurisdicción Sanitaria, -documento requerido por el Particular-.



9. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno; y mediante acuerdo de misma fecha, se acordó la ampliación del terminó para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc88748490]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc88748491]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc88748492]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veintiocho (28) de septiembre al dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc88748493]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

13. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

14. De acuerdo al precepto legal contenido en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; de ahí que la actualización de alguno de éste trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

15. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

16. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

17. En el presente caso, el particular solicitó específicamente la copia de los oficios número. 217B32100/009397/2010 del 07 de junio del 2010 y No/44/2007 del 27 de septiembre del 2007, así como, la vigencia de los mismos.

18. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló que, tras realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, remitiría los documentos requeridos por el Particular. Por otro lado, informó que, por lo que corresponde al oficio número 217B32100/009397/2010 del 07 de junio del 2010, su vigencia permanece; y correspondiente al oficio No/44/2007 del 27 de septiembre del 2007, a la fecha no se encuentra vigente en virtud de que actualmente la normatividad aplicable para los cambios de horario es el Manual de Políticas de la Subdirección de Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México, mismo que puede ser consultado en la página de internet http://ddsisem.edomex.gob.mx/bvirtual/index.php?mod=239.

19. Es de señalar que se realizaron los requerimientos correspondientes a los servidores públicos habilitados, mismos que fueron atendidos, como a continuación se observa:

· 04863/INFOEM/IP/RR/2021
[image: ]

· 04865/INFOEM/IP/RR/2021
[image: ]

20. A causa de la respuesta, el Particular se inconformó mediante el recurso de revisión, manifestando que el SUJETO OBLIGADO no adjuntó los oficios solicitados.

21. Con el fin de reparar el derecho de acceso a la información, el SUJETO OBLIGADO remitió los archivos requeridos por el particular a través del informe justificado, y señaló que, por error humano no fueron cargados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al momento de emitir respuesta.

22. Ahora bien, es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

23. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


24. Así, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

25. Ahora bien, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

26. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

27. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

28. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos: 

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

29. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

30. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
(Énfasis añadido)

31. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

32. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO de los presentes recursos de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

33. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:



[bookmark: _Toc88748494]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 04863/INFOEM/IP/RR/2021 y 04865/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, porque al modificar la respuesta a través de los informes justificados y atender lo solicitado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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